
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

       JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL  

          Medellín, veintiséis de abril de dos mil veintidós 

 

           

Demandante CLAUDIA MARIA PULGARIN 

Demandado WILLIAM DE JESUS RUIZ ARANGO 

Proceso VERBAL -CESACION DE EFECTOS 

CIVILES  

Radicado 05001-31-10-011-2021-00304-00 

Instancia Primera 

Decisión INCORPORA   CONSTANCIA DE   

NOTIFICACION A LA  PARTE 

DEMANDADA- REQUIERE NOTIFICAR POR 

AVISO 

 

 

       Incorpórese al proceso el formato de envío de citación 

para diligencia de notificación personal a la parte demandada con su 

respectivo sello de cotejo, la cual tuvo cabal cumplimiento con constancia de 

recibido tal como se observa y con la cual se aporta la certificación de la 

empresa de correos Servientrega en la que se visualiza en observaciones de 

la entrega que recibe CAROLINA SANCHEZ, cel 3044548834, fecha de 

entrega envío 6 de diciembre de 2021. 

  

 

                                   Requiere a la parte actora a fin de aporte constancia 

del envío de notificación por aviso, ya que la aportada no cumple con los 

requisitos de ley, esto es, copia íntegra de la demanda y el auto admisorio de 

esta, debidamente cotejada con sello de la empresa de mensajería. 

 

 

 

      NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

        MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

                                                    JUEZ  
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